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Guayaquil, 07 de Junio del 2016 

Señor 
ORLEY OSORIO GRAJALES 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Universal de 
Socios de la Compañía BYCECUADOR S.A., celebrada el día de hoy, decidió 
elegíirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, por el plazo de 
DOS años, de conformidad con los, Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía, la cual ejercerá de forma individual. 

La Compañía BYCECUADOR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante la Notaría Única del Cantón Samborondón, ante el Abg. Fidel 
Instaste Gómez, el veinte y nueve de Agosto del 2005. 

Dicha compañía fue inscrita el 13 de Septiembre del año 2005 ante el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

El presente nombramiento, con su aceptación e inscripción en el Registro 
Mercantil, servirá a Usted como documento habilitante de su personería, 

Atentamente, 

Z MARY AGUDELO CORREA 
Secretario 

C.I. No. 0927307991 

Acepto el cargo de Gerente General y me comprometo a ejercerlo de 
conformidad con la Ley y con los estatutos sociales de la compañía. 
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En cumplimiento ¿on lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la [Compañía BYCECUADOR 
S.A., a favor de ORLEY OSORIO GRAJALES, de fojas 24.669 a 24.672, 
Registro de Nombramientos número 6.571. NS 
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La responsabilidad súbre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dey la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. MN > 7 
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